
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 
CALI - VALLE 

 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes el anterior auto, a las 
7:00 a.m. del día: 

13/10/2020 

 
JAYBER MONTERO GÓMEZ 

SECRETARIO 

 

SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del Decreto 
806 de 2020 y 28 del Acuerdo PCJA20-

11567 del C.S.J. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Rad. 2018-00143 Santiago de Cali, octubre 09 

de 2020. A Despacho de la señora Juez, paso la presente demanda ejecutiva, 
informándole que el proceso se encuentra suspendido debido a que el 

demandado se encuentra en el trámite de insolvencia de persona natural no 
comerciante. 
 

Jayber Montero Gómez 
Secretario 

 
Santiago de Cali, nueve (9) de octubre del año dos mil veinte (2020) 

Auto  
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

RADICACIÓN:  2018-00143 
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA 

DEMANDADO:  LUIS HERNANDO GARZÓN CANIZÁLEZ 
 
En virtud a que el presente proceso se encuentra suspendido desde el día 26 

DE MARZO DE 2019, debido a que se admitió el proceso de negociación de 
deudas de la demandada LUIS HERNANDO GARZÓN CANIZÁLEZ, dentro del 

cual se celebró acuerdo de pago, se procederá a requerir al CENTRO DE 
CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE 

COMERCIO DE CALI, que informe las resultas y/o el estado actual de dicho 
proceso. 
 

En consecuencia, el Juzgado. 
 

RESUELVE: 
 

REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, que informe las 
resultas y/o el estado actual del proceso de de negociación de deudas de la 

demandada LUIS HERNANDO GARZÓN CANIZÁLEZ, dentro del cual se celebró 
acuerdo de pago. 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez, 
 

MAGDA LORENA CEBALLOS CASTAÑO 
JGA 
 
 

  



SIN NECESIDAD DE FIRMA 
Arts. 7° Ley 527 de 1999, 2° del 
Decreto 806 de 2020 y 28 del 

Acuerdo PCJA20-11567 del 
C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio 

Octubre 9 de 2020 

 

Señor (a) 
CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO DE CALI 
 
REFERENCIA:  EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 

RADICACIÓN:  2018-00143 
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA BBVA 

DEMANDADO:  LUIS HERNANDO GARZÓN CANIZÁLEZ 
 

Comedidamente me permito informarle que este despacho judicial mediante 

Auto de la fecha DISPUSO: 
 

“REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, que informe las 
resultas y/o el estado actual del proceso de de negociación de deudas de la 
demandada LUIS HERNANDO GARZÓN CANIZÁLEZ, dentro del cual se celebró 
acuerdo de pago. NOTIFÍQUESE. JUEZ (FDO) MAGDA LORENA CEBALLOS 
CASTAÑO.” 

 

 

Cordialmente, 

 

     

                                      

 

JAYBER MONTERO GOMEZ 

Secretario 

 
 

 


